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BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Corrección de errores de la Resolución de 7 de diciembre de 2016, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se aprueban los 
programas de materias que han de regir los procesos selectivos para ingreso 
en determinados Cuerpos de Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 237, de 13.12.16).

Advertidos errores en la Resolución de 7 de diciembre de 2016, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se aprueban los programas de materias que han 
de regir los procesos selectivos para ingreso en determinados Cuerpos de Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, al haberse duplicado epígrafes 
en dos temas, se procede a efectuar la oportuna rectificación, en los términos que a 
continuación se exponen: 

En la página 103, Anexo III, Temario del Cuerpo de Inspección de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía, Temario Especial Opción A, 
Derecho Civil y Mercantil, tema 29, donde dice: «La usucapión; referencia histórica y 
significado actual. Requisitos y efectos. Renuncia. Modos de perder el dominio. Estudio 
especial del abandono. La pérdida del dominio en virtud de las adquisiciones “a non 
domino”», debe decir: «La usucapión; referencia histórica y significado actual. Requisitos 
y efectos. Renuncia».

En la página 107, Anexo III, Temario del Cuerpo de Inspección de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía, Temario Especial Opción B, 
Territorio, tema 10, donde dice: «La producción y reproducción cartográfica. Principios 
teóricos básicos de la cartografía para la producción de mapas. La recogida y distribución 
de datos en el mapa. Métodos analógicos y digitales en la producción de minutas. El 
proceso de edición cartográfica. La producción y reproducción cartográfica. Principios 
teóricos básicos de la cartografía para la producción de mapas. La recogida y distribución 
de datos en el mapa. Métodos analógicos y digitales en la producción de minutas. El 
proceso de edición cartográfica», debe decir: «La producción y reproducción cartográfica. 
Principios teóricos básicos de la cartografía para la producción de mapas. La recogida y 
distribución de datos en el mapa. Métodos analógicos y digitales en la producción de 
minutas. El proceso de edición cartográfica».

En el mismo sentido se corrige el Anexo II de la Resolución de 27 de diciembre de 2017, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Inspección de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 1, 
de 2.1.2018).
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